
 
 

TERMS OF REFERENCE FOR INDIVIDUAL CONSULTANT 
 
 

Título: Consultoría para realizar adaptaciones a las intervenciones de respuesta humanitaria en VBG para comunidades 
indígenas en La Guajira. 

Oficina Colombia, Riohacha 

Propósito de la consultoría: 

 

 

En un país afectado por décadas de conflicto armado interno sumado a la emergencia actual 
producto de la llegada masiva de migrantes a Colombia que huyen de la crisis humanitaria 
venezolana y ahora la transmisión del virus COVID-19, las medidas implementadas para frenar 
su contagio han aumentado los desafíos específicos para mujeres y niñas y empeorado los 
riesgos de violencia de género. Adicionalmente, las mujeres, niñas y adolescentes de 
comunidades indígenas también se han visto altamente afectadas por Violencias Basadas en 
Género (VBG) tanto al interior de sus comunidades como fuera de ellas por los posibles 
conflictos culturales y derechos de las mujeres y las niñas.  
 
Como parte de la respuesta a esta situación, el Fondo de Población de Naciones Unidas -
UNFPA, agencia del sistema de Naciones Unidas, líder en Salud Sexual y Reproductiva (SSR) 
y prevención y respuesta a la VBG en situaciones humanitarias, va a llevar a cabo acciones 
clave de SSR y de VBG en Colombia. Estas acciones están dirigidas a brindar atención integral 
a las personas sobrevivientes de VBG por medio de apoyar la gestión de casos de 
sobrevivientes de VBG, brindar apoyo psicosocial, entrega de cash, coordinar la respuesta en 
los municipios, apoyar técnicamente a los actores de protección, justicia, humanitarios y de 
salud, así como apoyo a los servicios de salud para la gestión adecuada de casos de violencia 
sexual y otras violencias basadas en género.  
 
En términos de prevención trabajamos en el establecimiento de espacios seguros para mujeres 
y niñas, entrega de kits dignidad, fortalecimiento de procesos comunitarios y empoderamiento 
de lideresas en estrategias comunitarias de prevención de VBG que incluyen técnicas de apoyo 
psicosocial para lideresas, dar herramientas para prestar apoyo comunitario a las sobrevivientes 
y orientar a las mujeres y niñas en los servicios disponibles de atención en casos de violencia 
basada en género, así como en la distribución de mensajes clave en prevención de VBG. 
 
Las intervenciones propuestas están diseñadas para mujeres y adolescentes, basándose, entre 
otras, en los principios de acción sin daño de la atención humanitaria, no discriminación y el 
enfoque centrado en las sobrevivientes y enfoque intercultural. Sin embargo, para adelantar 
acciones con el propósito de incidir en la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencias, en garantizar una respuesta integral a las VBG y en fortalecer capacidades 
comunitarias y personales de resiliencia y empoderamiento frente a la VBG en población 
indígena, se requiere identificar las necesidades específicas y verificar que las intervenciones 
son adecuadas y/o qué procesos de adecuación deben adelantarse.  
 
Para adelantar este análisis y la adecuación de estas intervenciones humanitarias que permita 
orientar y fortalecer nuestra intervención en VBG con poblaciones indígenas, se requiere 
entonces contratar un/a consultor/a, con el objetivo de revisar y recomendar ajustes a las 
intervenciones en VBG de tal forma que se asegure que sean sensibles culturalmente, estén de 
acuerdo con los estándares y recomendaciones internacionales para el trabajo con población 
indígena y tengan en cuenta las cosmovisiones propias de los pueblos. 
 
Estas recomendaciones deben partir de considerar por lo menos, un análisis de las 
intervenciones de VBG desde los lineamientos y recomendaciones internacionales y nacionales 
para el trabajo con pueblos indígenas, y un análisis en relación a que estas intervenciones 
respondan efectivamente a las necesidades de mujeres y niñas indígenas y sean culturalmente 
aceptables  

Ámbito de trabajo: ACTIVIDADES: 



 

(Descripción de servicios, 
actividades, o productos) 

1. Diseño de un marco metodológico y un plan de trabajo, de acuerdo a los productos y 
actividades de esta consultoría.  

2. Revisar los lineamientos de las intervenciones de VBG* que realiza el área 
humanitaria, analizar de acuerdo a estándares y recomendaciones internacionales y/o 
nacionales aplicables a pueblos indígenas, hacer recomendaciones sobre cómo hacer 
adaptaciones para que las intervenciones de VBG cumplan dichos estándares y 
recomendaciones.  

3. Recolectar la información secundaria de los grupos Wayuu en Riohacha que permita 

identificar principales interpretaciones sobre las VBG, las mujeres y niñas en 
comunidades de Riohacha, identificación de prácticas, comportamientos y actitudes, 
las narraciones sobre leyes de orígenes del Pueblo Wayú, Estructura organizacional 
de cada uno de los Pueblos que permitan tener una idea de los roles y las relaciones 
de género en las comunidades a intervenir, identificación de prácticas que son 
consideradas violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas al interior de cada 
comunidad, así como su abordaje y formas de armonización, existencia (o no) de 
normas dentro del reglamento indígena que sancionen la violencia contra las niñas y 
mujeres, de manera específica la violencia, bien sea física, sexual, entre otras. 

4. Realizar grupos focales, observación y entrevistas en estas comunidades, las 
organizaciones indígenas que las representan y a las lideresas comunitarias, bien sea 
de forma presencial o no, que permitan constatar o profundizar en el análisis específico 
con las comunidades y actores claves.  

5. Revisar los lineamientos de las intervenciones de VBG que realiza el área humanitaria, 
analizar de acuerdo a la cosmovisión, en materia de los procesos de armonía espiritual 
de las violencias como desarmonías y prácticas culturales de estos pueblos, para 
realizar recomendaciones que puedan ser dirigidos a instituciones en respuesta de las 
VBG en contextos humanitarios.  Hacer recomendaciones sobre cómo hacer 
adaptaciones para que las intervenciones de VBG sean culturalmente pertinentes  y 

acorde a sus leyes de origen para las comunidades, las mujeres y las niñas. (Se 

requieren recomendaciones específicas, por ejemplo, mensajes de prevención de VBG 

en español y wayuunaiki, contenidos de kits dignidad, formas de establecimiento de 
relaciones de ayuda, gestión de casos de sobrevivientes de VBG, entre otros) 

6. Identificar actores clave, además de desafíos y oportunidades para fortalecer la 
atención integral a la VBG, incluye sistemas de protección y justicia propios, así como 
EPS e IPS indígenas que operen en la zona en el marco del Sistema de Salud Indígena 
Propio e Intercultural (SISPI)  
 

*Intervenciones de VBG sobre las que se esperan recomendaciones: 
 

● Metodología de actividades para el abordaje comunitario de VBG 
● Gestión de casos de sobrevivientes de VBG. 
● Apoyo psicosocial individual y grupal 
● Enfoque centrado en la sobreviviente, principios rectores: confidencialidad, respeto, no 

discriminación, dignidad 
● Entrega de transferencias de efectivo-cash 
● Coordinación de respuesta (ruta) de VBG. 
● Apoyo técnico a los actores de protección, justicia, humanitarios y de salud 
● Establecimiento de espacios seguros para mujeres y niñas 
● Entrega de kits dignidad 
● Procesos comunitarios y empoderamiento de lideresas  
● Mensajes clave en prevención de VBG 

 

 

PRODUCTOS: 

 

Producto 1: Matriz de Mapeo de actores. Actualizar los mapeos de actores de Riohacha con 
información propia para los pueblos indígenas.  



Producto 2: Documento con el análisis de las intervenciones en VBG y recomendaciones para 

garantizar su adaptación a intervenciones culturalmente pertinentes      para la intervención en 
la comunidad Wayuu en Riohacha y comunidades Embera Dobida y Embera Katio en Chocó. 
Debe incluir recomendaciones específicas para las intervenciones de VBG nombradas. Así 
mismo, debe incluir, si existe, la ruta propia de atención y prevención de VBG, de acuerdo con 
sus leyes de origen. 

Producto 3: Documento con el análisis de las intervenciones en VBG del área humanitaria y 
recomendaciones para su adaptación a estándares nacionales e internacionales para 
intervenciones en comunidades étnicas. Se espera incluya recomendaciones operativas de este 
tipo de intervenciones en cualquier comunidad étnica  

Producto 4: Documento con el análisis de las intervenciones en VBG y recomendaciones para 
garantizar su adaptación a intervenciones culturalmente pertinentes      para la intervención en 
la comunidad indígenas. Debe incluir recomendaciones específicas para las intervenciones de 
VBG nombradas. Así mismo, debe incluir, si existe, la ruta propia de atención y prevención de 
VBG, de acuerdo con sus leyes de origen. 

Duración Por tres meses y no más allá del 31 de diciembre del 2020.  

Lugar de entrega de los 
servicios 

La sede de trabajo será Riohacha, de allí se realizarán los desplazamientos a los que haya 

lugar de acuerdo al plan de trabajo. 

Fechas de entrega y cómo 
se realizará la entrega de 
productos 

La entrega de cada uno de los productos se realizará en los formatos establecidos para su 
presentación en medio físico y digital y con los soportes correspondientes cuando 
corresponda.  

✔ Producto 1 al primer mes de ejecución 
✔ Producto 2 al segundo mes de ejecución  
✔ Productos 3 y 4 al tercer mes de ejecución  

 

Se realizarán tres pagos, a la presentación de cada producto.  

✔ Primer pago del 30% con la entrega del producto 1 
✔ Segundo pago del 30% con la entrega del producto 2 
✔ Tercer pago del 40% con la entrega del producto 3 y 4 
 

Para la realización de los pagos, los productos deberán contar con la aprobación de la 
supervisora del contrato. 

Seguimiento y control del 
progreso, incluidos los 
requisitos de informes, el 
formato de periodicidad y el 
plazo: 

Ninguno adicional 

Supervisión El seguimiento de la presente Consultoría será realizado por la Coordinadora del área de 

Respuesta Humanitaria y la Especialista de VBG del área humanitaria. 

Viajes: De acuerdo al plan de trabajo pactado serán considerados.  

Experiencia requerida, 
calificaciones y 
competencias, incluidos los 
requisitos de idioma: 

Título profesional en ciencias sociales, con mínimo 5 años de experiencia profesional en trabajo 
con comunidades indígenas, de los cuales al menos 1 año deben ser de experiencia específica 
demostrable en VBG. 
  
Altamente deseable contar con estudios de posgrado en estudios interculturales, etnicidad, 
género o temas afines al objeto del contrato. 
 
 
 
 



CRITERIO  EVALUACIÓN 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

Educación  

5 puntos por cada estudio de posgrado en estudios 
interculturales, etnicidad, género o temas afines al 
objeto del contrato. 
 

10 puntos 

Experiencia 
Específica:  

10 puntos por cada seis meses de experiencia 
específica adicional en las comunidades objeto de 
la consultoría.  O por cada año adicional con 
comunidades indígenas 

20 puntos 

5 puntos por cada año de experiencia específica en 
VBG 

10 puntos 

Entrevista  
 

60 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS 

 

 

Los insumos / servicios 
serán proporcionados por el 
UNFPA o el socio 
implementador (por 
ejemplo, servicios de 
apoyo, espacio de oficina, 
equipo), si corresponde: 

 

El/la consutor/a debe contar con equipos y condiciones para asegurar un buen desarrollo de 
su consultoría en modalidad de tele trabajo y para la participación en reuniones y 
talleres/webinars de manera virtual. 

 

Otra información relevante 
o condiciones especiales, si 
existen: 

Para el desarrollo de la consultoría debe tenerse en cuenta la posibilidad de un candidato o 
candidata bilingüe que pueda comunicarse en lengua de los pueblos, de no ser posible se 
incorporarán recursos para contemplar la interpretación de la lengua, debe especificar este 
asunto en su postulación.  
 

 

 
Elaborado por:                                                                                                  VoBo: 
                        Erika García Roa                                                                                  Martha Lucía Rubio 
                        Coordinadora Área Humanitaria                                                           Representante Auxiliar 
 
 
 
 
 
 
Aprobado por: 
                       Aida Verónica Simán 
                       Representante UNFPA 
 
 
Fecha: 27 agosto de 2020 
 

 
 
 



Certificate Of Completion
Envelope Id: 5862923E26D14DF8AD6A1E788D15C8A0 Status: Completed

Subject: 01 TDR consultoría étnico VBG Guajira (final).docx

Source Envelope: 

Document Pages: 4 Signatures: 1 Envelope Originator: 

Certificate Pages: 1 Initials: 3 Martha lucia Rubio

AutoNav: Enabled

EnvelopeId Stamping: Disabled

Time Zone: (UTC-05:00) Eastern Time (US & Canada)

rubio@unfpa.org

IP Address: 64.207.219.7   

Record Tracking
Status: Original

             8/31/2020 4:21:32 PM

Holder: Martha lucia Rubio

             rubio@unfpa.org

Location: DocuSign

Signer Events Signature Timestamp
Martha lucia Rubio

rubio@unfpa.org

Representante Auxiliar

United Nations Population Fund

Security Level: Email, Account Authentication 
(None)

Signature Adoption: Pre-selected Style

Using IP Address: 186.154.84.1

Sent: 8/31/2020 4:21:33 PM

Viewed: 8/31/2020 4:21:39 PM 

Signed: 8/31/2020 4:22:26 PM

Freeform Signing

Electronic Record and Signature Disclosure: 
      Not Offered via DocuSign

In Person Signer Events Signature Timestamp

Editor Delivery Events Status Timestamp

Agent Delivery Events Status Timestamp

Intermediary Delivery Events Status Timestamp

Certified Delivery Events Status Timestamp

Carbon Copy Events Status Timestamp

Witness Events Signature Timestamp

Notary Events Signature Timestamp

Envelope Summary Events Status Timestamps
Envelope Sent Hashed/Encrypted 8/31/2020 4:21:33 PM

Certified Delivered Security Checked 8/31/2020 4:21:39 PM

Signing Complete Security Checked 8/31/2020 4:22:26 PM

Completed Security Checked 8/31/2020 4:22:26 PM

Payment Events Status Timestamps



Certificate Of Completion
Envelope Id: ED87A715857A4C53B5C0B9330D1BA45E Status: Completed

Subject: 01 TDR consultoría étnico VBG Guajira (final).docx - 2020-08-31-15...

Source Envelope: 

Document Pages: 5 Signatures: 1 Envelope Originator: 

Certificate Pages: 1 Initials: 0 Aida Veronica Siman

AutoNav: Enabled

EnvelopeId Stamping: Disabled

Time Zone: (UTC-05:00) Eastern Time (US & Canada)

siman@unfpa.org

IP Address: 162.248.185.11 

Record Tracking
Status: Original

             8/31/2020 4:33:17 PM

Holder: Aida Veronica Siman

             siman@unfpa.org

Location: DocuSign

Signer Events Signature Timestamp
Aida Veronica Siman

siman@unfpa.org

Representative

United Nations Population Fund

Security Level: Email, Account Authentication 
(None)

Signature Adoption: Uploaded Signature Image

Using IP Address: 181.63.108.159

Sent: 8/31/2020 4:33:18 PM

Viewed: 8/31/2020 4:33:26 PM 

Signed: 8/31/2020 4:33:37 PM

Freeform Signing

Electronic Record and Signature Disclosure: 
      Not Offered via DocuSign

In Person Signer Events Signature Timestamp

Editor Delivery Events Status Timestamp

Agent Delivery Events Status Timestamp

Intermediary Delivery Events Status Timestamp

Certified Delivery Events Status Timestamp

Carbon Copy Events Status Timestamp

Witness Events Signature Timestamp

Notary Events Signature Timestamp

Envelope Summary Events Status Timestamps
Envelope Sent Hashed/Encrypted 8/31/2020 4:33:18 PM

Certified Delivered Security Checked 8/31/2020 4:33:26 PM

Signing Complete Security Checked 8/31/2020 4:33:37 PM

Completed Security Checked 8/31/2020 4:33:37 PM

Payment Events Status Timestamps


		2020-08-31T13:22:30-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com


		2020-08-31T13:33:41-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




